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El presente trabajo tiene por finalidad comentar las principales disposi­
ciones contenidas en la legislación peruana y en particular las referentes a la 
Ley Nº 26572, denominada Ley General de Arbitraje. 

1.- ANTECEDENTES 
l. l.- Desarrollo del arbitraje 

El estudio y la importancia del arbitraje corno un medio alternativo de 
solución de controversias se ha desarrollado con mayor énfasis en los últimos 
años a pesar de la antigüedad de esta ins t itución . 

La poca aceptación del arbitraje en esta parte del Continente tiene sus 
raíces en el siglo XIX, debido principalmente a que el arbitraje de las controver­
sias o disputas que se planteaban entre los Estados y las Compañías extranje­
ras favorecían a estas últimas, lo que dio I ugar a que el internacionalista argen­
tino Carlos Calvo postulase que, las Compañías extranjeras se sometiesen a la 
ley y jurisdicción del país donde desarrollaban sus actividades y la renuncia a 
toda reclamación diplomática, lo que se va a conocer posteriomente como la 
Doctrina Calvo, principio que se incorpora a las legislaciones de diversos paí­
ses. 

A partir de los at"ios de 1960 se presentaron manifestaciones colectivas 
de los países de latinoarnérica oponiéndose al sometimiento del Estado al arbi­
traje, lo que se expresó en diversos foros , en la legislaciones supranacional, y 
en las propuestas presentadas para los Códigos de Conducta.' 

1 La primera manifestación colectiva de oposición a las claúsulas de «ckcción del foro competen­
te» fue el repudio unánime al sistema establecido en el Convenio del Banco Mundial sobre 
Arreglos de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados. 
Esta oposición se puso de manilicsto nuevame nte en los doc umentos relacionados con la 
elaboración de los Códigos de Conducta para las E mpresas Transnacionalcs propon iéndose 
que dichas Empresas se sometiesen a las leyes v reglamentos del país receptor v. en caso de 
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Acontecimientos que empiezan a desarrollarse en la segunda mitad de la 
década de los sesenta van a determinar que esta posición que parecía irreductible 
empiece a ceder, tales como el acceso de los países al Mercado del Eurodólar, 
donde los prestamistas requieren que los prestatarios se sometan a leyes y 
tribunales extranjeros. 

Por otra parte la intensificación de la intervención del Estado dentro del 
proceso económico, que se advierte a partir de 1970, en el caso concreto del 
Perú, conlleva a la creación de Empresas Públicas, encargadas de actividades 
de producción y comercialización, siendo la práctica del mercado internacional, 
en el caso de la comercialización, el someter las controversias que surjan de los 
contratos con el comprador extranjero a Tribunales arbitrales situados en el 
exterior. 

La aceptación de la distinción entre las actividades del Estado como 
soberano que constituyen el denominado «j us imperio», de las de comercio, 
contribuyen a modificar el concepto de que las disputas entre extranjero y los 
Estados debían de someterse a las leyes y tribunales nacionales de estos últi­
mos . 

En la práctica estos aspectos se observan a partir de 1980 y se reflejan 
en actitudes y aprobación de instrumentos legales que pennitcn el sometimien­
to a la jurisdicción arbitral. 2 

litigio, a la jurisdicción exclusiva de los tribunales del país en donde operen. 
Este rlantca111icnto ya había ligurado en el articulo 51 de la Decisión 24 , aprobada en 1970, ror 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena (Gruro Andi no) que nor111aba el Régi111en Co111 ún de 
Tratamiento a los Capita les Extranjeros y de Marcas. Patentes, Licencias y Regalías. (Ver 
artículo de Ul ises Montoya A. " Impacto de la Ley Modelo de UNCITRAL en la Legislación 
de Arbitraje Comercial Internacional en Latinoa mérica' ·. en " El Arbitraje Co111ereial en las 
Américas". En Memoria de Ludwik Kos Rabcewicz-Zubkowski . Universidad Autónoma de 
México. 1992). 

Se puede 111encionar: la no insistencia de los países integrantes del Movimiento de los No 
Alineados (NOAL) en sus planteamientos con rcsrccto a los Códigos de Conducta.la modili­
cación de la Decisión 24. que es sustituida por la Decisión 220. considerando está última. que 
la resolución de las di sputas en materia de inversión y tecnología extranjera se regirá por lo que 
di sponga la legislación de cada país 111 icmbro. a diferencia de la rrimcra que obligaba a los países 
111ie111bros a que dichas controversias se soim:licscn a sus Tribunales Judiciales. las adhesiones 
en número importante a partir de la segunda mi1ad de la d~cada del 80. a los Tratados sobre el 
Rcconoci111icnto v Ejecución de Laudos Arbit ra les Extra njeros. corno son la Convención sobre 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias J\rbitr;ilcs Extranjeras de 1958. (Convenci ón de 
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En este proceso que se aprecia en los últimos años, donde unos países 
han avanzado más que que otros, se puede encontrar un denominador común 
como es que la resolución de las controverias en las que el Estado participa se 
resuelvan por Tribunales constituidos en virtud de tratados en vigor. 

Este aspecto se refleja en el artículo 35 de la Reforma de la Carta de la 
Organización de Estados Américanos (OEA) - Protocolo de Cartagena de In­
dias - de fecha 17 de marzo de 1996, que establece el sometimiento de las 
empresas transnacionales y de la inversión privada extranjera a la legislación y 
a la jurisdición de los tribunales nacionales competentes de los países recepto­
res y a los tratados y convenios internacionales en los cuales estos sean parte. 

Al respecto hay países ,cuyas legislaciones permiten,además, que el Es­
tado someta las controversias a Instituciones arbitrales privadas . 

Sin embargo el artículo mencionado al establer como una condición adi­
cional, para su aplicación, que además éste sometimiento debe ajustarse a las 
políticas de de desarrollo de los países receptores, pern1itíria invocar ésta cau­
sal para que la legislación interna de los países miembros puedan considerar el 
sometimiento al fuero arbitral internacional privado.3 

Nueva York) y la Convención Interamcricana sobre Arbitraje Comercial Internacional de 1975 
(Convención de Panamá). así corno a Instrumentos diseñados para resolver las dis putas entre 
Estados e Inversionistas Extranjeros. como es el Convenio del Banco Mundial sobre arreglos de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados. (Ver Uliscs 
Montoya A. «Arbitration Forcign Law and Juri sdiction in intcrnational Law Agrccments in 
some countries in Latin America». en «International Council for Comrnercial /\rbitration ». 
Congress Series No.4. General Editor Peter Sanders.Ed.Kluwcr.Nethcrlands. 1989.) 

3 Protocolo de Refonnas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos» Protocolo de 

Cartagena de Indias». 
Artículo IV 

Se incorporan los siguientes nuevos artículos a la Carta de la Organización de los Estados 

Américanos, así numerados: 
Artículo 35 

Las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están sometidas a la legi slac ión 
y a la jurisdición de los tribunales nacionales competentes de los países receptores y a los 
tratados y convenios internaciona les en los cuales estos sean Parte y, adcmiis deben de ajusta rse 
a la política de desarrollo de los países receptores. 
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1.2.- Labor de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (Uncitral) 

Con el propósito de superar la diversidad de los derechos nacionales y 
los obstáculos que supone para el desarrollo del comercien internacional , la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacionl cu­
yas sigla en castellano corresponde a la CNUDMI y en inglés a UNCITRAL, 
realiza trabajos y propuestas que se materializan en Guías, Convenios,Tratado 
y Leyes Modelos, con la finalidad de lograr la armonización y unificación pro­
gresiva del Derecho mercantil internacional. 

En el caso concreto del arbitraje dentro de la labor desarrollada se en­
cuentran la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacio­
nal y el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI.4 

Para efectos de esta am1onización y unificación, en materia de arbitraje, 
se optó por unas Reglas de utilización facultativa por las partes, v una «Ley 
Modelo», de adopción voluntaria y flexible por los Estados al dict~r su propi~ 
legislación nacional . 

La Ley Modelo puede calificarse corno una técnica indirecta de unifor­
midad. No es una nom1a internacional llamada a integrarse en el Derecho In­
terno de los Estados, ni una ley uniforma», ni siquiera una «ley»; es un «modelo 
de ley», destinado a servir de ejemplo orientación a los legisladores nacionales 
a la hora de regular su materia. En consecuencia, carece de «vigor», y no tiene 
más «auctoritas» que la del prestigio que el órgano que la labora. Es ;111 fornrn­
lario para uso de legisladores con el propósito de facilitar su labor, ofreciéndoles 
un molde.5 

4 La Ley Modelo fue aprobada por la Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercan­
til Intemacional , 18 periodo de sesiones (Viena,1985) Y recomendada por la Asamblea General 
mediante Resolución 40/72 (11 de Diciembre de 1985). 

Otro instrumento de importancia es el ·'Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional" aprobado por la Asamblea General del 15 de 
diciembre de 1976. Resolución 31 /98 . Dicho reglamento norma el procedimiento a rbitral. 
instituciones arbi trales de reconocido n:nomhrc y en gran número lo han adoptado como su 
Reglamento de Procedimiento Arbitral. 

' Olivcncia. Manuel.- «La Ley Modelo de Uncitral sobre Arbitraje Comercial Internacional ». 
Ponencia presentada a la XI Conferencia Jntcramcricana de Arbitraje Comercial. Madrid . 6 uc 
Octubre de 1992. 
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La Ley Modelo incorpora los avances en materia arbitral tales como: la 
fonna del convenio arbitral , superando la división clásica entre cláusula com­
promisoria y compromiso arbitral , la autonómia de las partes en la regulación 
del procedimiento y fondo del litigio, la independencia del convenio arbitral, la 
adopción de medidas cautelares, la asistencia judicial, la competencia de los 
árbitros para establecer su propia competencia, la libertad en cuanto al régimen 
de pruebas, la identificación de los motivos de denegación del exequatur con los 
de anulación de sentencia, etc, la Ley han influido en las últimas legislaciones, 
en algunos casos la referencias son textuales , y en otros se mantiene su espíri­
tu . 

Cuando se prepararon los trabajos preliminares de la Ley Modelo, en 
1979, se decidió limitar los términos de referencia al arbitraje comercial inter­
nacional por que se pensaba que los Estados podrían aceptar apartarse de los 
principios arbitrales vigentes en ese entonces si se trataba de un arbitraje inter­
nacional. En la actualidad este aspecto esta superado, los principos que incor­
poró la Ley Modelo son parte igualmente del arbitraje nacional. 6 

1.3.- Reforma de la legislación arbitral 

A partir de 1990, se ha iniciado un proceso de reforma de la legislación 
arbitral en diversos países de América, algunos cuyos textos ya han sido apro­
bados como es el caso de: Bolivia, Brasil , Colombia, Guatemala, México, Perú, 
en los que se puede apreciar la influencia de la Ley Modelo. 

2.- MARCO LEGAL QUE REGULA EL ARBITRAJE 

Las disposiciones que regulan el arbitraje se encuentran actualmente en 
la Constitución Política del Estado de 1993, y en la Ley No. 26572, denominada 
Ley General de Arbitraje (LGA), así como en los Convenios Internacionales, 
que se refieren al reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales y a los Con­
venios Bilaterales de Protección de lnversiones,que han sido ratificados . 

6 Ver Dr.Aron Broches.» Co111111cntary on thc llncitral Modcl Law». En Internacional l landhook 
011 Comercial Arbitration . J\rb. Su ppl. 11 . Januarv 1990 . General Editors l'ictcr S:111dcrs and 
Albert Jan van den l3c rg. Ed . Kluwcr. 
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2.1.- Constitución Política de 1993 

La Constitución Política vigente promulgada con fecha 29 de diciembre 
de 1993, en la misma forma como lo hacía la anterior del año 1979, considera al 
arbitraje como jurisdicción confom1e lo dispone su artículo 1397• 

Por otra parte la Constitución en su artículo 62 menciona que la única 
manera de resolver los conflictos es por la vía arbitral o por lajudicial8 . 

El artículo 639 en su segundo y tercer párrafo se refiere al sometimiento 
por parte del Estado y las personas de derecho público al arbitraje . 

Dentro de las Empresas que confom1an la actividad empresarial del Es­
tado, se encuentran además de la Empresas de derecho público, las de derecho 
privada y las de economía mixta, las mismas que son definidas en la Ley No. 
24948, denominada Ley de la Actividad del Estado10 . En el caso de las empre-

7 Articulo 139 .- Son princi pios v derechos de b admini stración jurisdiccional: 
1. La unidad y exclusividad de la función _j uri sdiccional. 

No puede establecerse j urisdicción alguna independiente . con excepció n de la milita r y 
la arbitral. 

8 Artic ulo 62 .-

··· ·· " Los contlictos deri vados de la relac ión contractual sólo se soluc ionan en la vía arbitrnl o 
en la judicial. según los mecani smos de protección previstos en el contrato o co ntemplados 
en la ley. 

9 Artic ulo 63 .-

···· ·'En todo contrato del Estado , . de las personas de derecho públ ico co n extranjeros 
domicil iados consta el sometimiento de éstos a las leyes y órganos jurisdicciona les de la 
Repúbli ca y su renuncia a toda rec lamación diplomática. Pueden ser exceptuados de la 
j uri sd icción nacional los cont ratos de cará<:tcr linancicro. 

El Estado y las demás personas de dcrc..:ho público pueden some ter las controversias 
derivadas de relación contractual a tri bunales constituidos en virtud de tra tados en vigor. 
P ueden ta mbién someterlas a arbitraje nacio nal o intcrnac ional,en la fo rma en que lo 
di sponga la ley". 

'º Ley Nº 24948. 

Articu lo 6º.- Son empresas de Derecho P úlico las que se crean por ley y gozan de atributos 
propios de la Administración Pública. 

Articul o 7".· Son empresas de Derecho Privado l11s constiluidas origina lmente o reo rgani zadas 
corn o sociedad anónimas de acuerdo a fev. cuyo capital pertenece tota lmente al Estado. 
Artículo 8º.· Las Empresas de Economía Mixta. son personas jurídicas de derecho privado, en 
las _cuales el Estado participa asociados con terceros en los capita les y en la direcció n de la 
sociedad: el Estado tiene directa O indircctamcnlc una participación acciona ria mayoril aría que 
le garant iza el control de las deci siones de toda índole en los órganos de go bierno de la sociedad. 
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sas de derecho privado así como las de economía mixta, la LGA dispone en que 
éstas no requieren de ninguna autorización para someter sus asuntos al arbitra­
je sea este nacional o intemacional 11 . La mayoría de estas empresas. en la 
actualidad han sido privatizadas o se encuentran dentro de dicho proceso. 

Uno de los requisitos que menciona el artículo 92 de la LGA. para el 
caso del sometimiento del Estado y de cualquiera de sus empresas al arbitraje 
internacional es que el extranjero no se encuentre domiciliado en el país . 

En lo que se refiere a la Institución a que se sometería el Estado en el 
caso de ser parte en un arbitraje internacional. el artículo 63 de la Constitución. 
permite al sometimiento a tribunales constituidos en virtud de tratados en vigor, 
añadiendo que también puede someterse en la forma que disponga la ley, lo que 
abre la posibilidad de que intervengan entidades arbitrales privadas a diferencia 

Seccion Prirncra 
Arbitraje Nacional 

Articulo 2º.· Arbitraje del Estado. · ·' Pueden se r sornctidos a a rbit raje nae.ional. sin ncecsidad de 
autorización previa. las controversias derivadas de los contralos que d Es!ado l'c·ruano v las 
personas de derecho público celebren con nacionales o extranjnos dorniciliados. asi c·o rn o las 
que se refieren a sus bienes. 
Para los efectos de este articulo. el Estado cornpn:nde e l Gobierno Ccn lra l. los C, ohie rnos 
Regionales y Locales y sus respec tivas dependencias . 
Las empresas estatales de derecho pri vado o de cconornía rnixta pueden acorda r librc rnentc v 
sin requi sito de previa autorización que las contro ve rsias derivadas de los contra tos que cd cbrcn 
con nacionales o cxtrnajcros dorniciliados o que se rcli crn n a sus bienes. sean sorn c tidos a 

arbitraje nacional". 
Sección Segunda 

E l Arbitraje lntcrn acional 
Artículo 92º.· Arbit ra je del Estado.- ·'Pueden ser so rn clidos a arbi lrajc internacional denlro o 
fuera del país. lihrcrn ~nlc v si n rcquis ilo ele previa au lorizac ión . las cont rove rsias (.kri,·aclas de 
los contratos que el Estado Peruano v las pe rson:i,; de de red10 pt1 bli co celebren con nacinnaks 
o ext ra njeros no dornicili adns. as í como las que se relic ren a sus bienes. 
Tra tándose de actividades 1i11a11cicras. c·I arhil rnjc· inlnnacional podri1 desarrol larse dentro \ 
fuera del país. inclusive con cx lra njeros domiciliados. 
Para los efectos de este a rt iculo.el Estado comprende e l Gobie rno Central. los Gobiernos 
Regionales y Locales y sus respectivas dependencias. 
Las empresas estatales de derecho privado o de economía mixta pueden aco rdar lih rcmcnte v 
sin requisito de previa autorizac ión q ue las con trovers ias derivadas de los con lralos qu, celebren 
con nacionales o extranjeros 110 domiciliados o que se reticran a sus hicncs. sean sometidos a 
arbitraje internacional dent ro o fuera del país. 
E n todo estos supuestos el arbi traje deberá reali za rse ante una Institución Arhit ral de rewno~ido 
prestigio" . 
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de lo establecido en la Constitución de 1979 en su artículo 136 12 que limitaba 
este sometimiento en el caso del Estado y las personas de Derecho Público a 
tribunales arbitrales constituidos en virtud de convenios internacionales de los 
cuales forme parte el Perú13 . 

Lo único que se exige, según el artículo 92 de la LGA, es que la Institu­
ción Arbitral sea de reconocido prestigio. 

2.2.- Ley General de Arbitraje 

En lo que se refi ere a las normas aplicables al arbitraje cuando se desa­
rrolla dentro del país, se encuentra normado por la Ley General de Arbitraje Nº 
26572, pudiendo citarse como antecedente inmediato el Decreto Ley 25935 . 
Estos dispositivos regulan en forma independiente el procedimiento que corres­
ponde al arbitraje nacional del internacional. 

La influencia de la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre Arbitraje Comercial Internacio­
nal de 2 de junio de 1985 (Ley Modelo) se.aprecia tanto en la parte que corres­
ponde al arbitraje nacional donde se incorpora sus principios, y en la parte 
internacional donde se han adoptado gran parte de sus artículos en forma tex­
tual o casi textual. 

En cuanto a lo que se entiende por arbitraje internacional , la legis lación 
peruana excluye de la misma la referencia contenida en la Ley Modelo de que 
las partes han convenido expresamente en que la cuestión objeto del acuerdo 
de arbitraje está relacionada con más de un Estado14 • 

"Constitución de 1979. 
Articulo I 36º.· (Ultimo párrafo). ·'El fatado y las personas de derecho público pueden someter 
las controversias derivadas de cont ratos con extranjeros a tribunales jud iciales o arbi trales 
constituidos en virtud de convenios internm:ionalcs de los cuales es parte el Perú". 

13 Ver «A plicación y alcances dd arti culo I 36 de la Const itución de 1979». Uli ses Montoya 
Albcrti . en «Revista de la Universidad de Lirna. [us Et Praxis». Diciembre 1989 . N'' 14. Lima­
Perú . 

14 
Sección Segunda 

El arbitraje internacional 
Capitu lo Prirnero 

Articulo 91 .• Ambito de aplicación .• Un arbit raje es internacional si: 
1. Las partes en un convenio arbitral tienen , al rn omcnto de la celebración del convenio sus 

domici li os en Estados diferentes: o. 
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Por otra parte, a partir de 1990, se han venido dictado Leyes de Promo­
ción a la Inversión Extranjera las cuales penniten que el Estado someta las 
controversias que puedan presentarse a tribunales arbitrales .15 Estas leyes dic­
tadas durante la vigencia de la Constitución de 1979 se refieren al sometimiento 
a tribunales arbitrales constituidos en virtud de convenios internacionales de los 
cuales es parte el Perú, sin embargo la actual Constitución pennite el someti­
miento al arbitraje internacional en la fonna que disponga la ley. (Ver 2.1). 

2.3.- Convenios sobre Reconocimiento y Ejecución de laudos arbitrales 
extranjeros y Convenios de Protección de Inversiones 

En lo que se refiere a los Convenios sobre Reconocimiento y Ejecución 
de laudos arbitrales extranjeros,los mismo una ver ratificados forn1an parte del 
derecho interno, especificando la LGA su primacía sobre la legislación nacio­
nal , aspecto que se trata en el numeral 4. 

Por otra parte a partir de 1990 se vienen celebrando Convenios de 
Proteccion de Inversiones, denominado en inglés Bilateral Investment Treaty y 
concidos con las siglas de BIT, dichos Convenios contemplan el procedimiento 
arbitral para la solución de controversia entre la empresa inversora relacionada 
con el Estado que particpa en el Convenio y el Estado en cuyo país se efectua 
la inversión .16 

2. Uno de los luga res siguientes está si tuado fuera del Estado en el que las partes tienen sus 
domicili os: 
a) E l lugar del arbitraje, si éste se ha determin ado en el convenio arbitral o con a rreglo al 

convenio arbit ral; 
b)EI lugar del cumplimiento de una parte sustancia l de las obligaciones de la relación jurídica o 
el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación más est recha. 
A los efectos de este articulo si algunas de las partes ti ene más de un domicilio, el domicilio será 
el que guarde una relación más estrecha con el convenio arbitral; si una pa rte no tiene ningún 

domici lio se tomará en cuen ta su residencia habitua l. 
15 Es el caso de Leyes que ti ene por finalidad promover la in ve rsión privada. tales como los 

Decretos Legislativos. Nº 662 -Ley de Promoción de la Inversión Pri vada N'' 757- Ley Marco 
para el Crecimiento de la Inversión Privada y Nº 839 (Texto Unico Ordenado. Decreto Supre­
mo Nº 59-96-PCM) -Ley de promoción de la inversión privadas en obras de infracstrutura y/ 
o sen•icios públicos. 

16 E l Perú ha suscrito convenios bilaterales para la promoción y protecc ión de inversiones a la 
fecha con 25 países: Alemania, Argenti na, Australia, Bolivia, Colombia. Dinamarca, Espaiia, 
EE.UU. (*), Finlandia, Francia. Italia, Malasia , Noruega, Países Bajos. Paraguay, Portugal , 
Rei no Un ido, Repúb li ca Checa, República de Corca. República Popular China, R umania. 
Suecia, Suiza, Tail andia, y Venezuela. (*) Conve nio financiero suscrito con OPIC. 
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2.4.- Influencia de la Ley Modelo de UNCITRAL en la Ley Gene.-al 
de Arbitraje 

La influencia de la Ley Modelo en la LGA vigente como en la anterior 
(Decreto Ley 25935) se aprecia tanto en la parte que corresponde al arbitraje 
nacional donde se incorpora sus principios, y en la parte internacional donde se 
han adoptado gran parte de sus artículos en forma textual o casi textual. 

En lo que respecta a la Ley Nº 25935, se incorporaron en forma textual 
o casi textual en la parte del arbitraje internacional , 22 de los 36 artículos de la 
Ley Modelo. Dicha Ley opto por hacer referencia que eran de aplic:.i.ción en 
forma supletoria las disposiciones que corresponden al arbitraje local. 

En lo que se refiere a la Ley vigente, en la parte internacional se incorpo­
ran en forma textual 30 artículos de la Ley Modelo, además dicha Ley precisa 
que artículos que corresponden al arbitraje nacional son aplicables al arbitraje 
intcmacional1 7 • • 

3.- LEY GENERAL DE ARBITRAJE 

La Ley General de Arbitraje se divide en dos secciones, la primera refe­
rida al arbitraje nacional y la segunda al internacional. Las instituciones y los 
principios son los mismos en ambas secciones, en algunos casos con palabras 
diferentes . Exísten algunas diferencias, además de las propias de estas clases 
de arbitraje, como son aquellas referente a la designación de los árbitros sino 
hay acuerdo entre las partes y su número. 

1 7 Sección Segunda 
El Arbitraje Internac ional 
Ca pitulo Primero 
Titulo Unico 
Disposiciones General es 
Artículo 89 .· Ambito de aplicación de normas domésticas.· 
Son de ap licación supletori a a csta Sccción los Artícul os: (*) 7 (Plazos-D ías hi1bi les). 19 

(Rem uneraciones de los árbitros), 32 (Designación de árbit ro sustituto). 35 (Presentación de 
escritos sin firma de abogado). 42 (S uspensión del procedim iento du ra nte designación dd 
árb itro sustit uto), 47 segundo párrafo (Designac ión de árbitro dirim ente ). 52 (Costos del 
árbitrajc). 62 (Recurso de apelación ante segunda instancia arbitral ). 79 (Medidas cautelares en 
sede jud icial). 80 (Secuestro), 81 (Medidas cautelares en sede arbitral), 82 (Medidas cautelares 
estando pendiente el recurso de anulación O de apelación). 83 (Ejecución del laudo) y 86 
(lnimpugnabilidad de los autos en la etapa de ejecución). 
(*) Paréntesis nuestro. 
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En cuanto a lo que se entiende por arbitraje internacional, se excluye de 
la misma la referencia contenida en la Ley Modelo de que las partes han con­
venido expresamente en que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje está 
relacionada con más de un Estado 18 . 

3.2.- Convenio Arbitral 

La Ley define en su artículos 9 (arbitraje nacional) y 98 (arbitraje inter­
nacional) en forma similar, que se entiende por el Convenio Arbitral, 19 superando 
la distinción de cláusula compromisoria y compromiso arbitral , en el que la 
primera constituía un contrato preparatorio. 

18 Sección Segunda 
El arbitraje internacional 

Capitulo Primero 
Articulo 91. - Ambito de aplicación .- Un arbitraje es internacional si: 

1. Las partes en un convenio arbitral tienen , al momento de la celebración del convenio sus 
domicilios en Estados diferentes; o. 

2 . Uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en el que las partes tienen sus 
domicilios: 

19 

a) El lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el convenio arbitral o con arreglo al 
convenio arbitral; 

b)El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación jurídica o 
el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación mí1s estrecha. 
A los efectos de este articulo si algunas de las partes tiene más de un domicilio. el domicilio será 
el que guardc una relación más estrecha con el convenio arbitral: si una parte no tiene ningún 

domicilio se tomará en cuenta su residencia habitual. 

Sección Segunda 
El arbitraje internacional 

Capitulo Segundo 
Articulo 98.- Delinición y forma del convenio arbitral.-"EI convenio arbitral es un acuerdo por 
el que las partes deciden someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica contrac­
tual o no contractual. El convenio arbitral podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en un 

contrato o la forma de un acuerdo independiente. 
El convenio arbitral deberá constar por escrito. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito 
cuando éste consignado en un único documento lirmado por las partes o en un intercambio de 
cartas. cables. télcxcs. que dejen constancia documental del acuerdo o en un intercambio de 
escritos de demanda y contestación en los que la cxist..:ncia de un convenio arbitral s..:a alirmada 
por una parte sin ser negada por la otra. La referencia hecha en un contrato a un documento que 
contiene una cláusula arbitral siempre que el contrato conste por escrito y la referencia implique 
que esa cláusula forma parte del contrato". 
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Por otra parte exísten ciertas materias que no pueden ser objeto de arbi­
traje que la LGA, precisa en su artículo 1 ~0. 

3. 2. I .- Independencia del Convenio Arbitral 

El principio de la autonomía responden negativamente a la cuestión si la 
nulidad eventual del contrato principal implica la nulidad del convenio arbitral. 

Se ha discutido en forma extensa si el convenio arbitral es independiente 
del contrato principal. El punto cmcial es determinar si el convenio arbitral es 
válido, y así la sumisión al arbitraje es posible aún cuando el contrato principal 
sea nulo. 

Entre las razones que defienden la autonomía se encuentra la que sostie­
ne que si prolonga la eventual nulidad del contrato principal sobre el convenio 
arbitral , se restringiría indebidamente la manifestación de la voluntad, encami­
nada a atribuir el conocimiento de cualquier litigio futuro a un árbitro, pues cabe 
estimar que las partes han ten ido la intención de someter dicho problema de 
nulidad al conocimiento del árbitro. 

Los artículos 14 (arbitraje nacional) y 106 (arbitraje internacional reco­
nocen la independencia del convenio arbitral en relación con el contrato princi­
pal , y la consecuencia que la nulidad de éste último no conlleva la nulidad del 
primero. 

'º Artículo l ".- Disposición general.- Pueden someterse a arbitraje las controvers ias d<:t crrninadas 
o determinables sobre las cuales las partes tienen facul tad de libre di sposic ión. así corno 
aquell as relativas a materia ambiental, pudiendo extinguirse respecto de ellas el proceso judicial 
existente o evitando el que podría promoverse: excepto: 

1. Las que versas sobre el estado y la ca pacidad civi l de las personas. ni las rela tivas a bienes o 
derechos de incapaces sin la previa autorización judicial. 

2. Aquellas sobre las que ha reca íd o reso lución judicial tirmc. sa lvo las con secue ncias 
patrimon iales que surjen de su ejecución. en cuanto conciernen exclusivamente a las partes 
en proceso. 

3. Las que interesan al orden público o que versen sobre delitos o fo llas . Sin emba rgo. si podrá 
arbit ra rse sobre la cuantía de la responsabilidad civ il. en cuanto ella 11 0 hu biese sido tijada por 
resolución judicia l firme . 

4. Las directamente concernientes a las atribuciones o funcio nes de imperio del Estado. o de 
personas o entidades de derecho púhli eo. 
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3.2.2.- Excepción arbitral 

En lo que concierne a la excepción del convenio arbitral , el Código Civil 
(CC), en su artículo 2064 menciona la declinatoria de competencia del tribunal 
peruano, si las partes hubiesen convenido someter a arbitraje un asunto de 
jurisdicción peruana facultativa , al menos que el convenio arbitral halla previsto 
la eventual sumisión al fuero peruano. 

En relación al planteamiento de las excepciones se pueden presentar las 
siguientes situaciones : 

i) La presentación de una demanda ante el fuero judicial 
relativa a 1111 asunto materia de 1111 convenio arbitral. an­
tes q11e se inicie el procedimiento arbitral. 

La LGA distingue para este caso según se trata de un arbitraje nacional 
o internacional.Cuando se trata del arbitraje nacional puede invocarse como 
excepción, el convenio arbitral en el que se señala que esa materia está reser­
vada a la decisión de los árbitros o cuyo conocimiento ya estuviera sometida 
por las partes a esa decisión , esta invocación deberá hacerse dentro del plazo 
previsto en cada proceso, vencido el cual se entiende renunciado el derecho a 
invocarla y sin efecto alguno el convenio arbitral. El juez deberá remitir a las 
partes al arbitraje a menos que dicho convenio sea manifiestamente no arbitrable 
de conformidad con el artículo 1 (artículo 16). 

Respecto al arbitraje internacional las circunstancias menciona . debien­
do el juez remitir a las partes al arbitraje, a menos que dicho convenio sea 
manifiestamente nulo, de acuerdo con la ley pactada por las partes_ o en su 
defecto de acuerdo con la ley del lugar de la celebración del contrato. o que la 
materia sea exclusiva de los tribunales de la República o viole el orden público 
internacional (artículo 99). 

En lo que se refiere a que la materia sea exclusiva de los tribunales de la 
República se tendrá que tener en cuenta aquellas que la ley considera que no 
puden someterse a arbitraje aspecto que se menciona en el artículo I de la 
LGA. 

Una causal adicional que menciona la LGA es que si el convenio cumple 
con las fom1alidadcs dispuestas no podrá denegarse la excepción por dicha causal. 



34 

ii) 

Revi.~ta de Derecho y Ciencia Política 

La materia esta sometida al conocimiento de los árbitros y 
se presente una demanda judicial. 

En este caso el Juez, señala el tercer párrafo del artículo 99 de la LGA, 
deberá amparar la excepción arbitral a menos que la materia sea de competen­
cia exclusiva de los tribunales de la República o viole el orden público intema­
cionaF1. Se permite que se inicie o prosiga las actuaciones arbitrales y dictar el 
laudo mientras la cuestión este pendiente ante el Poder Judicial. 

3.3.- Arbítros 

3. 3.1.- Nacionalidad 

No hay impedimento legal para que los árbitros puedan ser extranjeros 
se trate de un arbitraje de derecho, de conciencia, nacional o internacional, 
salvo que las partes di spongan lo contrario. (Artículos 25 , arbitraje nacional , y 
1 O 1 arbitraje internacional) . 

3.3.2. - Número 

En lo que concierne al número de árbitros, en el caso de la arbitraje 
nacional este deberá ser impar, en cuanto al arbitraje internacional dependerá 
de lo que acuerden las partes, a falta de acuerdo los árbitros serán tres . 

3.3.3. - Procedimiento de designación 

La LGA reconoce el arbitraje institucional, y si las partes se han sometí-

'' Codigo Civil : 
Art iculo 2049.- Las disposiciones de la ley extranjera pertinente según las nonnas peruanas de 
Derecho Internacional Privado. serán excluidas sólo cuando sea incompatible con el orden 
público internacional o con las buenas costumbres. 

Articulo 2058.- Los tribunales peruanos ti ene competencia para conocer de los juicios originados 
por el ejercicio de acciones de contendido patrimonial aun contra personas domiciliadas en país 
extra njero. en los casos siguientes: 

1. Cuando se ventilen acci ones rela ti vas a los derech os reales sobre bienes situados en la 
República. Tratándose de predios didrn rnmpctcncia es exclusiva. 

2. Cuando se ventil en acciones rdati vas a obligaciones que deben ejecutarse en el territorio de 
la República o que deri ven de contrat os cel ebrados o de hechos realizados en dicho 
terri tori o. Tra tándose de acciones ci viles deri vadas de delitos o fa ltas perpetrados o cuyos 
resullados se hayan producido en la República. dicha eo111petencia es exclusiva . 
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do a un arbitraje administrado, la institución tiene la facultad de designar a los 
árbitros. 

Tratándose de la designación de los árbitros puede presentarse la situa­
ción que las partes no se pongan de acuerdo en designarlos o que la Institución 
arbitral administradora del arbitraje no lo haga. 

La LGA contempla procedimientos diferentes según se trate de un arbi­
traje nacional o internacional. 

En lo que se refiere al arbitraje internacional, si las partes no se ponen de 
acuerdo sobre el procedimiento de designación, el artículo I 02 de la LGA, dis­
pone que cada parte designará a un arbitros y los dos árbitros nombrados desig­
naran al tercero. Se plantea la posibilidad que una de las partes no designen al 
árbitro que le corresponde o que los dos árbitros no designen al tercero, en este 
caso la designación será hecha por cualquiera de las instituciones de arbitraje 
ubicadas en Lima, a elección de la parte interesado. 

Igualmente se trata de la posibilidad que e:dstiendo un procedimiento de 
nombramiento convenido por las partes, una de ellas no actúe conforme a lo 
estipulado en dicho procedimiento, o las partes o los árbitros no puedan llegar a 
un acuerdo conforme a dicho procedimiento, o un tercero, incluída la institución 
arbitral no cumpla con su función, en este caso cualquiera de las partes podrá 
solicitar a cualquiera de las institución arbitral ubicadas en Lima, a que proceda 
a la designación. 

La intervención del Juez se limita sólo al caso que las partes pacten que 
corresponde el nombramiento a la autoridad judicial. 

_ Tratándose de un árbitraje nacional , si las partes se han sometido a una 
Institución Arbitral, por regla general corresponderá a esta la designación de 
los árbitros, si se trata de un arbitraje ad-hoc y las partes no designan a los 
árbitros o la Institución arbitral no cumple con su función de designarlo, se 
deberá recurrirse al Poder Judicial a efectos de que el Juez efectúe dicha de­
signación. 

3. 3. 4. - Arbitro suplente y s11stit11to 

La LGA en su artículo 32, que se refiere al arbitraje nac ional menciona 
el nombramiento de los árbitros sustitutos, y en lo que concierne al arbitraje 
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internacional , en su artículo 1 O 1, pennite que las partes designen uno o más 
árbitros suplentes. 

Los árbitros sean sustitutos o suplentes, asumirán las funciones del titu­
lar en los casos de renuncia, impedimento, recusación, fallecimiento, o cual­
quier causa que no pennita a estos desempeñar sus funciones . 

La diferencia entre ambas clases de árbitro estaría dada en que e l árbi­
tro suplente se le nombra conjuntamente con los titulares, o con posterio ridad, 
pero con anterioridad al surgimiento de alguna causal que impida el desempeño 
del titular. En el caso que no exítiese en ese momento suplentes, lo que cabría 
es el nombramiento del sustituto. 

3.3.5.- Determinación de los árbitros de su propia competencia 

Los artículos 39 (arbitraje nacional) y 106 (arbitraje internacional) ,en 
forma similar al artículo 16, de la Ley Modelo, consagran el principio de la 
co_mpetencia-competencia, al mencionar la facultad de los árbitros para deter­
minar su competencia, incluso sobre las oposiciones relativas a la existencia o 
validez del convenio arbitraF2. 

3.3.6.- Remuneración de los árbitros 

En cuanto a la remuneración de los árbitros la LGA en su artículo 19 
presume su derecho a percibirlo, salvo pacto en contrario. La aceptación del 
cargo les confiere el derecho de exigir a las partes un anticipo de los fondos que 
est1 men necesarios para atender las retribuciones respectivas y los gastos del 
arb1traJe . 

3.3. 7-- Penonas impedidas de actuar como árbitros 

. La LGA en lo que corresponde al arbitraje internaciona l no menciona 
ninguna incon t·b·1·d d . 1 d b. . 1pa 1 1 1 a para ser árbitros, como o hace cuando se trata e un 
ar itraJe nacional, estableciendo en este último caso, que tienen incompatibili -

22 Arr 1 
pár~:~o~_ 1º6- Facultad del tri bunal arbitral para decidir acerca de su competencia.- (Prim er 

El tribunal arbitral táº r 1 . . d . . . 1 . b op . . es 1acu lado para dcc1d1r acerca e su propia eo111petenc1a, 111c us1ve so re 
osie1ones rcl f . . • · • 

eon v . , a ivas a la ex1stenc1a o a la va lidez del convenio arbit ra l. A ese efecto, un 
esti :i.11 ~ lor111 a parte de un conlra to se considerará independien temente de las demás 
dct '. d<: ioncs del contrato. La decisión del tribunal arbit ral de que el cont rato es nul o no 

crnima la nulidad del convenio arbi tral. 
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dad para actuar como árbitros, bajo sanción de nulidad del nombramiento y el 
laudo, los Magistrados, el Presidente de la República, los Parlamentarios, etc . 
(LGA. Artículo 26) . 

En el caso del arbitraje internacional el impedimento se presentaría de 
exístir causales que podrían dar lugar a la recusación, tales como la falta de 
imparcialidad e independencia o no poseer las calificaciones convenidas por las 
partes (LGA. Artículo 104). 

3.4.- Medidas cautelares 

3. 4.1. - Medida cautelar en sede judicial 

Los artículos 79 (arbitraje nacional) y 100 (arbitraje internacional), con­
sidera la medida cautelar en sede judicial, permitiendo que las partes puedan 
solicitar al fuero judicial la adopción de dichas medidas antes del inicio de las 
actuaciones arbitrales. 

Se considera que las mismas no son incompatibles con el convenio arbi­
tral, ni constituyen una renuncia a él. 

Ejecutada la medida cautelar el beneficiario deberá requerir a la otra 
parte el nombramiento de él o de los árbitros o gestionar la iniciación del arbi­
traje de conformidad con el reglamento de la institución arbitral encargada de la 
administración del arbitraje, dentro de los diez días posteriores a dicho acto. Si 
el beneficiario no cumple con lo indicado o cumplida la exigencia el proceso 
arbitral no 5e inicia dentro de los cuatro meses de ejecutada la medida ésta 
caducará de pleno derecho (LGA. Artículo 79) . 

3. 4. 2. Medida cautelar en sede arhitral 

En lo que se refiere a la medida cautelar en sede arbitral. si el proceso se 
ha iniciado la parte que solicite la medida cautelar deberá hacerlo ante los 
arbitros quienes podrán adoptar las medidas cautelares que cons ideren necesa­
rias para asegurar los bienes materia del proceso o garantizar el resultado de 
éste . 

Para la ejecución de las medidas los árbitros pueden solicitar el auxilio 
del Juez Espacializado en lo Civil del lugar del arbit raje o donde sea necesario 
adoptar las medidas (Artículos 79 y 89) . 
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3.4.3.Medida cautelar estando pendiente el recurso de anulación o 
el recurso de apelación 

El artículo 82 permite que la medida cautelar se puede dictar sin pe rjuicio 
de la presentación del recursos de anulación o del recurso de apelación ante el 
Poder Judicial. 

3.5.- Participación de abogados extranjeros 

3.5. J. En su condición de árhitros 

En el caso de un procedimiento de carácter internacional tratándose de 
un arbitraje de derecho, donde se requiere que el árbitro sea abogado se plan­
tea si éste puede ser un abogado con título expedido en el extranjero. 

Para el caso del arbitraje internacional a diferencia del arbitraje nacional 
(artículo 25), la LGA no menciona los requisitos que debe reunir un árbitro que 
participará en un arbitraje de derecho, aunque tratándose de un arbitraje de 
esta naturaleza se entiende que deberá ser abogado. 

El aspecto a determinar es si el título de abogado debe ser otorgado por 
una Universidad Peruana o podría ser por una extranjera . 

Sobre el particular se debe indicar que nuestro sistema jurídico pennite 
que las obligaciones contractuales se rigen por la ley expresamente elegida por 
las partes (Código Civil. Libro X. Derecho Internacional Privado. Artículo 2095); 
Y qu_e los jueces igualmente deben de aplicar la ley extranjera, y la a plicación de 
oficio del derecho ext ranjero competente,según el artículo 2051 de dicho Códi­
~0 - En este sentido nada impediría que un árbitro de derecho, abogado con 
titulo ~xpedido en el extranjero, aplique un odenamiento extranjero o e l perua­
no, asi como se permite a los jueces que apliquen un ordenamiento diferente a l 
peruano. 

3. 5. 2. En su condición de abogado de las partes 

. . En lo que se refiere a que el abogado con título expedido en el ext ranj ero, 
participe en el proceso como abogado de una de las partes o como su reprentante 
~o existe ninguna norma que limite o excluya su participación . El artículo 35 de 
ª LGA, aplicable por remisión a la Sección del Arbitraje Internaciona l, di spone 
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que los escritos que se presenten deben estar firmados por la parte que lo 
presenta. No se requerirá finna de abogado~3 . 

Finalmente el segundo párrafo del artículo 109 de la LGA considera el 
derecho que tiene las partes de ser asistidas por un abogado en todo momento, 
pudiendo ser el abogado nacional o extranjero. 

3.6. Presunción de la naturaleza del arbitraje 

En cuanto a la presunción de que clase de arbitraje se trata de derecho o 
de equidad, en el caso de que las partes no lo hayan pactado expresamente, 
cuando es un arbitraje nacional se presume que el arbitraje es de conciencia 
(artículo 3), en el caso del arbitraje internacional se presume que el arbitraje es 
de derecho (artículo 117). 

La LGA anterior menciona para ambos casos la presunción, que el arbi­
traje sería de derecho, la tendencia actual es que se presuma en todos los casos 
que el arbitraje es de equidad, parecería el problema ha sido en la concordancia 
de cambio en el texto . 

3. 7. Procedimiento Arbitral 

Corresponde a las partes convenir el procedimiento a que se ha de ajus­
tar el tribunal arbitral en sus actuaciones . A falta de acuerdo el tribunal arbitral 
podrá dirigir el procedimeinto del modo que considere apropiado, según lo espe­
cifica los artículos 33 (arbitraje nacional) y l 08 (arbitraje internacional). 

En cuanto al inicio del procedimiento, en lo que se refiere al arbitraje 
internacional el artículo 11 O de la LGA, considera que salvo que las partes 
hayan convenido en otra cosa, las actuaciones arbitrales respecto de una deter­
minada controversia se iniciarán en la fecha en que el demandado haya recibi­
do el requerimiento de someter esa controversia a arbitraje . 

2l Sección Segunda 
El Arbitraje Internacional 

Artículo 89 .- Ambito de aplicación de normas domésticas.- Son de aplicación supletoria a esta 
Sección los Artículos . .35 .. de la Sección Primera. 
Artículo 35 .- Presentación de escritos.- Todos los escritos deben estar firmados por la parte 
que los presen ta . No se requerirá firma de abogado. Si hubiera abogado designado. éste podrá 
presentar directamente los escritos de mero trámite. 
Todo documento que se adjunta deberá de estar debidamente rubricado. 
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Las normas de la LGA, en particular respecto al arbitraje intermacional , 
referentes al lugar del arbitraje (art. l 09), Iniciación de las actuaciones arbitrales 
(art.11 O), Idiomas (art. 111 ), Demanda y contestación (art.112), Audiencia y 
actuaciones por escrito (art . 113), Rebeldía de una de las partes (art . 11 4 ), Nom­

bramiento de peritos por el tribunal arbitral (art.115), Asistencia del Poder J udi­
cial para la práctica de pruebas (art.116), son similares a los artículos, 20, 21, 
22 , 23, 24, 25 , 26, 27, de la Ley Modelo respectivamente . 

3.8. Ley aplicable al fondo del litigio 

Para el caso del arb itraje internacional, la LGA en su artículo 117, permi ­
te que las pa rtes elij an las normas de derecho aplicables al fondo del litigio, las 
mismas que deberá ap lica r el Tribunal arbitral , en el caso que las partes no 
determinen las normas, corresponderá a l Tribuna l aplicar la ley qu e estime con­
veniente . 

3.9. Usos mercantiles 

La LGA, dispone que los árbitros a l momento de resolver, tratándose de 
un asunto de carácter comercial, tendrán en cuenta los usos mercantiles aplica­
bles a l caso, tanto para el a rbit raje nacional (artículo 3) como internacional 
(artícu lo 117) 

3.10.-Laudo 

3.10.J. Forma 

En lo que se refiere a l laudo este debe constar por escri to y fi rmado por 
la mayoría requerida para formar decis ión, en el caso que los árbitros se abs­
tenga de votar se cons iderá que se adhieren a lo decid ido por la mayoría o por 
el presidente. en su caso (artícu los 46. arbitraje nac ional Y 120 arbitraje interna­
cional). Por otra parte tratandose del arbitraje naciona l la LGA prohíbe a los 
árbitros abstenerse de votar. 

3.10.2. Mayoría requerida 

Para que se prod uzca una decisión la LGA en sus artícu lo 46,arbitraje 
nacional y 119, arbitraje internacional, requiere de la mayoría de los árbitros 
nombrados, salvo que las reglas del proceso dispongan de otra cosa. Esta men-
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ción debe entenderse respecto a la exigencia que sea por unanimidad o por una 
mayoría calificada. 

En caso de empate dirime el voto del presidente del tribunal , lo mismo en 
el caso de que no hubiere acuerdo mayoritario. 

Se admite que las partes puedan pactar la designación de un árbitro 
dirimente, en este caso dicho árbitro deberá expedir su resolución en un plazo 
de veinte (20) días, gozando de las facultades reconocidas al presidente en el 
párrafo anterior. 

3. 1 O. 3. Corrección. interpretación y aclaración del laudo 

La LGA permite que los laudos sean materia de corrección, integración 
y aclaración, correspondiendo la iniciativa a las partes o a los árbitros. (Artícu­
los 54 y 55, arbitraje nacional , y 122 arbitraje internacional) . 

3.10.4. Recursos contra el laudo Arbitral 

i) Recurso de apelación 

El recurso de apelación, según el artículo 60 de la LGA, tiene por objeto 
que el Poder Judicial o una segunda instancia arbitral revise el laudo respecto 
de la apreciación de los fundamentos de las partes, de la prueba y, en su caso, 
aplicando e interpretando el derecho, el recurso se resuelve confim1ando o 
revocando total o parcialmente el laudo. 

En lo que se refiere al recurso de apelación se requiere distinguir si se 
trata de un árbitraje de derecho o de conciencia. 

Tratándose de un arbitraje de conciencia, no procede en ningún caso 
dicho recurso, aunque las partes lo hayan pactado. (Artículo 60, arbitraje nacio­
nal y 123 arbitraje internacional) . 

En cuanto al árbitraje de derecho, en lo que respecta al arbitraje nacio­
nal , se permite siempre y cuando se pacte que pueda interponerse ante el Po­
der Judicial o ante una segunda instancia arbitral (artículos 60 y 62). 

En lo que concierne al arbitraje internacional el artículo 123,disponc que 
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contra lo resuelto contra un laudo arbitral internacional dictado dentro de l terri­
torio de la República sólo procede el recurso de anulación , con lo cual en prin­
cipio no exístiria la posibilidad del interponer el recurso de apelación . 

Sin embargo al arbitraje internacional le es aplicable, el artículo 62, que 
permite que las partes pacten apelar ante una segunda instancia arbitral. cons­
tituyendo una excepción al artículo 123, lo que es claro es que no es posible 
pactar el recurso de apelación para que este sea resucito en instancia judicial. 

La naturaleza del arbitraje de equidad donde se resuelve de acuerdo al 
leal saber y entender, lo que no es revisable, la Ley no permite el recurso de 
apelación para esta clase de arbitrajes. 

ii) Recurso de anulación 

Si bien la ley consagra el principio de la libertad contractual , no omite 
cierto control sobre las actuaciones de las partes, lo que se manifiesta en deter­
minadas normas de contenido imperativo, así como sobre las actuaciones de los 
á rbitros y de las Instituciones arbitrales, particularmente en la etapa posterior 
a la emisión del laudo, a fin de garantizar que este se ha dictado con las garan­
tías que la propia ley señala. traduciéndose en las causales de anulación que las . . 

partes pueden plantear ante los órganos jurisdiccionales y que son irrenuncia bles . 

El recurso de anulación. tiene por objeto la revis ión de su validez, sin 
entrar al fondo de la controversia. v se resuelve declarando su va lidez o su 
nu lidad . ·Este recurso procede en lo; casos de a rbit raje de derecho y de con­
ciencia. 

La ley distingue las causales de anulación para los casos del a rbitraje 
nacional y del internacional. 

. . Se puede señalar que las que corresponde al arb itraje nacional son más 
lnrntadas que las del arbitraje internacional, las mismas que se especifican en el 
artículo 77, siendo las siguientes : 

1.- Nu lidad del convenio arb itral ,siempre que se reclame a l presenta r las 
partes sus pretenciones iniciales (a rtículo 39). 

2.- No observación del debido proceso, debiendo el incumplimiento u 
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omisión ser materia de reclamo expreso en su momento por la parte que se 
considere afectada, sin ser subsanado oportunamente. 

3.- La composición del tribunal arbitral no se ha ajustado al convenio de 
)as partes. 

4.- Haber laudado sin las mayorías requeridas. 

5.- Haber expedido el laudo fuera del plazo, siempre que la parte que 
invoque esta causal lo hubiera manifestado por escrito a los árbitros antes de 
ser notificado con el laudo. 

6. - Haber laudo sobre materia no sometida expresamente o implícitamente 
a la decisión de los árbitros, afectando la anulación sólo a los puntos no some­
tidos a decisión o no susceptibles de ser arbitrados. 

7.- La materia sometida a la decisión de los árbitros no pudiera ser, ma­
nifiestamente, objeto de arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1, en este caso el Juez de oficio podrá anular el laudo, total o parcialmente. 

En lo que se refiere a las causales de anulación del laudo cuando se trata 
de un arbitraje internacional, las mismas son similares a las señaladas en el 
artículo 34 de la Ley Modelo de UNCITRAL.~4 

24 

1. Que una de las partes sean el convenio arbi tra l estaba afectada por alguna incapacidad, o que 
dicho conve,lio no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido o. si nada se 
hubiera indicado a este respecto. en virtud de las leyes de la República. o: 

2. Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones 
arbitrales, o no ha podido, por cualquier otra razón. hace r valer sus derechos. o: 

3. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el convenio arbitral o contiene 
decisiones que exceden los términos del convenio arbitral. No obstante, si las disposiciones del 
laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo 
están, sólo se podrá anular estas últimas, o: 

4. Que la compos(0\én ·del tribunal arbit ral o del procedimiento arbitral no se han ajustado al 
convenio entre las .partes, salvo que dicho convenio estuviera en contlicto con una disposición 
legal de que las partes no pudieran apartarse o. a falta de convenio. que no se han aj ustado a 
dicha disposición; -~ ,' . · 

S. Que la autoridad judi~ial compruebe: 
i) Que, scgút) leyes de la República. el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje: o 
ii ) Que el laudo es contrario al ·orden público internac.;iona l. 
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. En cuanto al concepto de orden público, la referencia en el arbitraje 
internacional es al orden público internacional, mientra en el arbitraje nacional,no 
exíste dentro de las causales una referencia expresa al orden público, sin em­
bargo es de aplicación el artículo 1 de la LGA, que al establecer que asuntos no 
pueden ser materia de arbitraje, menciona los asuntos que interesan al orden 
público, debiendo entenderse que para este caso es el orden público nacional. 

En lo que respecta a la carga de la prueba ésta corresponde a la parte 
que interpone la petición. 

iii) Renuncia al recurso de anulación 

El artículo 126 de la LGA admite para el caso del arbitraje internacional 
que las partes puedan renunciar al recurso de anulación o a ciertas causales del 
mismo, señaladas en el artículo 123, siempre que: ninguna de las partes sea de 
nacionalidad peruana o tengan su domicilio o residencia habitual en el Perú. Si 
posteriormente el laudo se pretende ejecutar en el Perú, se aplicarán las dispo­
siciones sobre el Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales Extranje­
ros2s. 

3.10.5. Ejecución del laudo 

El laudo emitido por los árbitros, en el territorio del Perú, tanto en lo que 
se refiere al laudo nacional como al internacional no requiere de niguna clase 
de ratificación o reconocimiento, el mismo una vez consentido o ejecutoriado 
tiene el valor equivalente de una sentencia y es eficaz y de obligatorio cumplimiento 
desde su notificación a las partes, según lo dispone el artículo 83 de la LGA. 

Dicho artículo añade, que cuando éste no puede ser ejecutado por los 
propios árbitros o por la institución organizadora en rebeldía del obligado, con 

21 Artícolo 126.- Renuncia al recurso de anulación.- Cuando ninguna de las pa rtes en el arbitraje 
sea de nacionalidad peruana o tenga su domicilio o residencia habitual en el Perú, se podrá 
acordar expresamente en el convenio arbitral o en un documento escrito portcrior, la renuncia 
a interponer recurso de anulación o la limitación de dicho recurso a una o más de las causales 
dispuestas en el Artículo 123°. 
Cuando las partes hayan hecho renuncia al recurso de anulación y el laudo se pretenda ejecutar 
en el Perú, será de aplicación analógica lo di spuesto en el Capítulo Octavo de esta Sección• . 

(*) El Capítulo Octavo que corresponde a la Sección del Arbitraje Internacional, se refiere al 
Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales Extranjeros. 
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las facultades que aquéllos o a ésta se le hubiesen otorgado en el convenio, el 
interesado podrá solicitar su ejecución forzosa ante el Juez Especializado en lo 
Civil . 

En la etapa de ejecución del laudo, no se pem1ite que los autos sean 
susceptibles de medio impugnatorio alguno bajo responsabilidad (Artículo 86) . 

En cuanto a los documentos que se requieren para solicitar la ejecución 
estos son: el original del laudo o copia del mismo y el original del convenio 
arbitral o copia del mismo (LGA. Artículos 125 y 127). El artículo 96 de la LGA 
dispone que en el caso que los documentos se otorguen fuera del país o en 
idioma extranjero, deberá ser legalizados y traducidos:6 • 

3.11. Costos del A rbitraj~ 

La LGA faculta a los árbitros para ¡:x-onunciarse sobre los gastos del 
arbitraje, teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio. En forma 
enunciativa se indica que comprenden los gastos los que incluyen: las retribu­
ciones de los árbitros, de los abogados, del secretario, de protocolización del 
laudo, cuando se hubiese pactado; y en su caso la retribución a la institución 
arbitraF' . 

26 Artic.:ulo 96 .- Formalidad de los documentos ante el Poder Judicial.- Todo escrito o pctición 
di rigido a una autoridad judicial de la Repúhlica. deberá ser redactado en idioma cas tellano. 
Todo documento otorgado fuera del pais que sea presentado ante una autoridad judicial de la 
República. lieberá ser legalizado con arreglo a las leyes del pais de donde el documento procede 
y autenticado por un agente diplomático o consular peruano. o quien haga sus vcccs. del lugar 
del otorgamiento . Si el documento no estuviese redactado en idioma castellano. deberá ser 
traducido a dicho idioma por un agente diplomático o consular peruano o quien haga sus veces. 
del lugar del otorgamiento, o por un traductor oficial. 

27 Articulo 52. Costos del arbitraje 
Los árbitros se pronunciarán en el laudo sobre los gastos del arbitraje, teniendo prcscntc. de ser 
el caso, lo pactado en el convenio. Los gastos incluyen. pero ni se limitan, a las rctribucioncs de 
los árbitros y de los abogados de las partes; las retribuciones del secretario que se hubiera 
nombrado. si éste no fuese árbitro: los gastos de protocolización del laudo. cuando se hubiera 
pactado; y en su caso la retribución a la institución arbitral. Adicionalmente. los á rbi tros 
deberán determinar el monto de la multa a que se refiere el último párra fo del artículo 9 cuando 
ello corresponda. 
Si el convenio no contiene pacto alguno sobre gastos. los árbitros sc pronunciarii n cn el laudo 
sobre su condena o exoneración, teniendo en consideración el resultado o sentido del mismo. 
Si no hubiere condena, cada parte parte cubrirá sus gastos y los que sean comunes en iguales 
proporciones. enténdiendose como comunes las de los árbitros , la del secretari o. si éste no 
fuera árbitro. y de la institución arbitral. 
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4.- RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LAUDOS A RBIT RA­
LES EXTRANJEROS 

En lo que respecta al reconocimiento y ejecución de los laudos a rbitrales 
se t~ata de aquellos que han sido emitidos en el extranjero y requie ren su reco­
nocim1ento por parte de los Tribunales peruanos para asimilarse a una senten­
cia de carácter nacional y poder ser materia de ejecución . 

4. 1 .- Legislación aplicable 

La normas que regulan el reconocimiento y ejecuci ón de los la udos 
arbitrales han sido materia de regulación en diversos Tratados o C onvenios 
Internacionales, así como en las legislaciones internas de cada pa ís . 

En lo que se refiere a los Convenios sobre Reconocimiento y Ejecución 
de laudos arbitrales extranjeros. los mismo una vez ratificados forma n pa rte de l 
derecho interno, especificando la LGA su primacía sobre la legislaci ón nacio­
nal. 

En cuanto a los Convenios Internacionales, referentes a l reconocimiento 
y ejecución de laudos arbitrales extranjeros el Perú es parte de la Convención 
sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranje ras (Con­
vención de Nueva York), y de la Convención lntcramericana sobre Arbitraj e 
Comercial Internacional (Convención de Panamá). 

El art ículo 88 de la LG A28 , establece la primac ía de los t rata dos 
muÍtilaterales o bilaterales vigente. en relación con las di sposiciones qu e no nnan 

el arbitraje internacional. 

En los casos de los artíc ulos 15 y 4 1. los árbitros determi na rán los gastos del arb it raje. te ni e ndo 

en consideración las ci rcunstancias del caso. 
Los árbitros no podrán cobra r honorarios adicionales por la correcc ión, integrac ió n o ae lara<:ió n 

del laudo que hubieren dictado . 
2, Sección Segunda 

El arbitraje In ternacional 
Art ículo 88.· Apl icación de Tratados.- Las disposiciones de la presente Sct:c ión se a pl it:a rún a l 
arbitraje internaciona l, sin perjuicio de cualquier tratado mult ilate ra l o bil a tera l vigen te e n la 

República. 
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El artículo 128 de la LGA que corresponde al Capítulo que trata dd 
reconocimiento y ejecución de los laudos dictados fuera del territorio nacional 
reconoce la primacia de los tratados en esta materia sobre la legislación inter­
na, mecionando la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales E>,1ranjeras del I O de junio de 1958, (Convención de Nueva 
York) y la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional 
del 30 de enero de 1975 (Convención de Panama) y en forma general cualquier 
otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales del cual el 
Perú sea parte.~9 

En lo que se refi ere a la mención de cualquier otro tratado de que el Perú 
sea parte, hay varios ratificados con anterioridad a las Convenciones mencio­
nadas,30 sin embargo estas últimas conceden mayores facilidades pa ra el reco­
nocimiento y ejecución de los laudos arbit rales . 

Ca pitulo Octavo 
T itulo U ni co 

Reconoc im iento y Ejecución de los Laudos 
J\rtiL- ulo 128.- Aplicac ión de Tra tados.- Será de aplicación al reconocimiento y ejecución de los 

la udos arbi tra les dictado fuera del territorio nacional c ualquiera haya sido la fec ha de su emi sión. 
pero te ni end o presente los pl azos prcsc ripto ri os previstos en la ley pe ru ana y siem pre que 
rec linan los req uisitos para su aplicación. la Convenc ió n Jn tcramcricana sobre Arbitraje Comercia l 
del 30 de enero de 1975 o la Convenc ión sobre el Reconoc imien to y Ejecución de las Sentenc ias 
Arbi tra les Extranjeras del I O de junio de 1958. o sobre reconocirnicrito y ejecución de laudos 
a rb itra les del c ual el Pe rú sea pa rte . E l tratado a se r a pl icado , salvo q ue las partes lwva n 
acordado otra cosa. será el más favorab le a la pa rte que pida el reconocimiento y ejecución del 
laudo a rbit ral. sin perj ui cio de lo indicado en el Artíc ul o 129. 

'" E ntre los T ra tados o C onvenios en mate ria de arbitraje se e ncuent ra n : 
a) E l T ratado de L ima de 1878 (Ap robado por Resoluc ión Legisla ti va del 29 de e nero de 187')) . 
h) E l T ra tado de Derecho Internacio na l de Montevideo de 1889 (Resolución Legisla ti va del 25 de 

octu bre de 1889). 
e) La C onvención Boliviana de 19 11 . (Aprobado por Resolució n Legislati va del 22 de octubre de 

19 15). 
d)El C ód igo B usta ma nte o Cód igo de Derecho Internac io na l P rivado. de 1928.(Rcso luc ión 

Legislativa No.6442 de 3 1 de dicie mbre de 1928). 
e) La Convención sob re el Reco nocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitra les Extranjeras 

del 10 de jun io de 1958.(Convc nc ión de N ueva York) . (A probado por Resolución Lcl!.isla tiva 
N" 248 1 O de 12 de Mayo de 1988. sin rcscvas. Acceso 7 de julio de 1988). ' 

f) La Convención lntcramerica na sobre Arbi traje Comercia l del 30 de enero de 1975 (Convención 

de Panama) . (Aprobado por Reso lución Legis lativa N" 24294 de 7 de no,·icm brc de 1988). 

g) La Con ve nció n de Mont ev ideo de 1979 sobre U icac ia Ex trate rritor ia l de las scnl c nc ias v 

laudos arbitra les extranjeros. (A probado por Dccrclo Le,· N º 2295., Je 26 de mar1.o Je 1980). 

h) E l Acuerdo M ultilatera l de Ga rantía de Inve rsiones (Ml(i/\) suscrito con lecha 19 dc diciembre 
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En lo que concierne a la legislación interna la cual se aplicaría por falta 
de tratado, el artículo 129 de la LGA, indica las causas por las cuales se puede 
denegar el reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitrales dictado fuera 
del territorio nacional. Las causas son la mismas que las consideradas en las 
Convenciones de Nueva York y Panamá. 

Respecto a la carga de la prueba el artículo 130 de la LGA, dispone que 
esta corresponde al emplazado, quien deberá plantear las causales de no reco­
nocimiento del laudo extranjero dentro del plazo establecido en el artículo 753 
del Código Procesal Civil, que señala que quien formula contradicción, en este 
caso, quien se opone al reconocimiento deberá anexar los medios probatorios. 

El Perú ha ratificado la Convención de Nueva York y la de Panamá, la 
primera de ellas sin niguna reserva, en consecuencia mientras se mantengan 
vigentes dichas Convenciones éstas serán las aplicables en el caso del recono­
cimiento y ejecución de laudos arbitrales, y en el caso de la primera de ellas sin 
la exigencia del principio de la reciprocidad. 

4.2. Procedimiento de Reconocimiento 

Respecto al reconocimiento de un laudo extranjero la LGA en su artículo 
127 dispone que debe presentarse ante la Sala Civil de la Corte Superior la 
petición y los documentos que deben de acompañarse a la misma. 

El reconocimiento es un proceso, que se le conoce con el nombre de 
homologación. y que concluye con una resolución que pone fin a dicho proceso, 
llamada excquatur. 

La LGA dispone en su artículo 130 que el trámite será de carácter no 
t . ·oso siendo de aplicación los Artículos 749 al 762 del Código Procesal con enc1 , . . . 

1 Civil (CPC) -Decreto Legislativo 768- con las prec1s1ones_ q~e mcluyen que e 
1 d d b · de plantear las causales de no reconoc1m1ento de un laudo emp aza o e era . . • 1 

· d t I lazo establecido en el articulo 753 del Cod1go Procesa extranJero en ro e p 
Civil. 

· · L · .¡ · No "531"de2de abrilde 1992). de 199 1 (Aprobado por Resoluc1on eg1s at1va • - - . 
· e · · b I d DTerencias Relativas a Inversiones entre Estados Nacionales y 
i) El onve1110 so re arreg o e . 1 . . . . 1965 ("Convención de W11shington"), 

otros Fstados. firm ado en Washmgton el 18 de 111<1 rzo de . . 
1 

- · 1 d. 0 ·1··r ·ncias de Inversiones cuvas s1g as son que crea el Centro Internac1onal de Arrcg o e I e e ' , , . . . 
CIAD' · 1 · ISC [D ·¡ 1 4 de setiembre de 199 1. (Aprobado por Resoluc1011 y en I ng es . su sen o e 
Legislativa Nº 2621 O de 2 de julio de 1993). 
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El único recurso que se admite contra lo resuelto es el de casación y sólo 
en el caso que no se hubiese reconocido en todo o en parte el laudo arbitral 
e:-..'tranjero. 

Un aspecto que aparentemente, no guarda concordancia con lo dispues­
to en la LGA es la referencia en el artículo 838 a la presunción respecto a la 
fuerza que se da en el extranjero a las sentencias o laudos pronunciado en el 
Perú , correspondiendo la pnieba negati va a quien niegue la reciprocidad. 

Al respecto es conveniente señalar que la LGA no establece el principio 
de la reciprocidad, en el caso del CPC, ésta es relativa, presume la reciproci­
dad, su falta es la que debe probarse. Sólo cabe añadir que la LGA es posterior 
al CPC, derogando la ley posterior a la anterior, además de tratarse de una Ley 
especial. Finalmente los Convenios de Nueva York y Panamá de los que es 
parte el Perú no contemplan esta exigencia, primando los Convenios Interna­
cionales sobre la legislación interna. 

4.3.- Ejecución 

El reconocimiento del laudo da lugar a que el laudo se as imile a una 
sentencia nacional y que por lo tanto se pueda pedir la ejecución de la misma, si 
no es materia de cumplimiento. 

La LGA en su artículo 131 se refiere a la ejecución del laudo una vez 
reconocido éste total o parcia lmente, debiendo adjuntarse original o copia del 
laudo y del convenio, así como copia de la resolución judicia l que amparó la 
petición del reconocimiento dd laudo arbitral. 

Los a utos en la eta pa de ejecución no son susceptibles de med io 

impugnatorio a lguno, aplicándose los di spuesto en el artículo 86 de la LGA en la 

•'!1isma forma que para el a rbitraj e naciona l. 

Hay laudos de ciertos Instituciones arbitrales en que procede di recta­
mente su ejecución sin que se requiere el reconocimiento del laudo, se encuen­
tran en consecuencia excluídos del control o revisión de los tribunales nac iona­
les . En este sentido se pueden mencionar los laudos dictados bajo el Convenio 
sob re arreglo de Diferencias Relati vas a Inve rsiones entre Estados Nacionales 
y otros Estados. firmado en Washington el 18 de marzo de 1965 ( «Convención 
de Washington») y los laudos provenientes del Tribunal de Justicia de la Comu­
nidad Andina . 
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.:f. 3. J. Convenión de Washington 

La Convención de Washington se aplica a las relaciones -entre el Esta­
do, receptor de la inversión, y el inversionista, que puede ser una persona natu­
ral o jurídica proveniente de otro Estado, la condición es que ambos Estados 
sean parte del Convenio31 . 

Dicha Convención establece respecto a la validez de los laudos que se 
dicten bajo su procedimiento que estos se encuentran excluidos de del control o 
de la revisión por parte de los tribunales nacionales, incluido los del país donde 
el arbitraje tiene lugar y el laudo es dictado, este aspecto se basa en que el 
arbitraje que administra, constituye un arbitraje sometido al derecho internacio­
nal público (Art. 53). 

La aclaración. revisión y anulación del laudo procede únicamente por 
dctem1inadas causas que la misma Convención específica, debiendo las solici­
tudes someterse al mismo tribunal o a uno nuevo des ignado según las pautas de 
la Convención (Arts . 50-52) . 

Por otra parte en cuanto al reconocimiento del laudo, cada Estado contra­
tante reconocerá efectos obligatorios al laudo en fom1a automática y hará ~jecutar 
dentro de sus territorios las obligaciones pecuniarias por el laudo como si se 
tratase de una sentencia dictado por un tribunales existente de dicho Estado, 
siendo ejecutado conforme a las normas que sobre ejecución de sentencias 
estuviesen en vigor en los territorios en que dicha ejecución se pretenda (Art . 
54) . 

En este sentido no requieren del procedimiento de reconocimiento que 
debe de observarse para el caso de cualquier otro laudo emitido en el extranje­
ro, por trata rse como se ha mencionado de un laudo internacional cuyo recono­
cimiento y ejecución es una obligación de derecho internacional público de cada 
Estado contratante. 

31 La Convención comprende dos aspectos: establece reglas de procedim iento para que las dispu­
tas sobre inversiones entre gobiernos o entidades gubernamentales y inversionistas ex tranjeros 
que son nacionales que pertenecen al Es1ado de la otra pai1e cont ratante pueda n ser rcsudtos 
median te la conciliación y el arbitraje, y crea el Centro Internacional de Arreglo de Dili;rcm:ias 
de Inversiones. cuyas siglas son C[i\DI y en inglés ISC ID. 
El CIAD! tiene por finalidad faci litar la sumisión de las dife renc ias relativas a inversiones a un 
procedimiento de conciliación y arhit rnjc a los Tribunales de Arbitraje que se constituva n de 
conformidad con las disposiciones dd Convenio que las partes celebra n. 
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4. 3. 2. Tribunal de Justicia de la Co munidad Andina 

El otro organismo que puede mencionarse, cuyos laudos no requieren de 
reconocimiento es el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, órgano juris­
diccional de dicho organismo. 

El Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Jus­
ticia del Acuerdo de Cartagena, suscrito en la ciudad de Cochabamba el 28 de 
mayo de 1996, en su artículo 38 le otorga función arbitral para resolver contro­
versias por la aplicación o interpretación de aspectos contenidos en contratos 
de carácter privado, siempre que estos contratos se encuentren regidos por el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 

El arbitraje podrá ser de derecho o de equidad. El laudo que emita será 
obligatorio e inapelable, y será título suficiente para solictar su ejecución3~. 

Similar función se le otorga a la Secretaria General , aunque los laudos 
que emita serán conformes a criterio de equidad y de procedencia técnica. el 
laudo será obligatorio e inapelable aunque en este caso se pcnnite que las 
partes acuerden lo contrario.l3. 
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Capítulo IIl 
De la competencia del Tribunal 

Seccion Quinta 
De la función arbitra l 

Artícu lo 38.- El Tribunal es competente para dirimir mediante arbitraje las controversias que se 
susciten por la aplicación o interpretación de contratos, convenios o ac uerdos. susc ritos entre 
órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración o entre éstos v terceros. cuando las 
partes así lo acuerden . 
Los particulares podrán acordar someter a arbit raje por el Tribun al. las controversias que se 
susc iten por la aplicación o interpretación de aspectos contenidos en contratos de carácter 
privado y regidos por el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 
A elección de las partes, el Tribunal emitirá su laudo. ya sea en derecho o ya sea en equidad , y 
será ob ligato rio , inapelable y con stituirá título lega l y sufic iente para solitar su ejecución 
conforme a las disposiciones internas de cada País Miembro. 

Capitulo 1II 
De la competencia del Tribunal 

Scccion Quinta 
De la función arbit ral 

Articulo 39 .- La Secreta ria Genera l es competente para dirimir mediante arbitraje ad ministrando 
las controv.;rsias que le someta n los particulares respecto de la aplicación o in tcrprdación de 
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Estos laudos no requieren de homologación o exequatur en ninguno de 
los países miembros34• 

aspectos contenidos en contratos de carácter privado y regidos por el ordenamiento jurídico de 
la Comunidad Andina. 
La Secretaría General emitirá su laudo conforme a criterios de equidad y de procedencia técnica, 
acordes con el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.Su laudo será ob ligatorio e 
inapelablc,salvo que las partes acordadran lo contrario y constituirá título legal y suficiente 
para solitar su ejecución, conforme a las disposiciones internas de cada País Miembro. 

H Capítulo IV 
Disposiciones Generales 

Artículo 41 .- Para su cumpli miento,las sen tencias y laudos del Tribu nal y los laudos de la 
Secretaria General no requerirán de homologación o exequátur en ninguno de los Países Miembros. 


